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COLEGIO DE ESCRIBANOS .
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA





REGLAMENTO PARA USO DE LA PLAYA DE ESTACIONAMIENTO DEL EDIFICIO CENTRAL DEL COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.
(Aprobado en sesión del H. Consejo Directivo de fecha 25 de Junio de 2007)

Vigencia: A partir del día 1° de Agosto de 2007

1. Principio Rector: La playa del Edificio Central del Colegio de Escribanos tiene como fin primordial servir de un estacionamiento práctico y ágil para los escribanos que concurran a hacer distintas tareas en la Sede del Colegio (cursos, trámites, gestiones, etc).- - - - - - - - - - - 

2. Sin perjuicio del principio establecido en el artículo primero, fuera del horario de funcionamiento del Colegio, los escribanos podrán hacer uso de la playa con otros fines.- - - - -  

3. Se entiende que el uso de la playa a los fines antes mencionados es breve, a los efectos de que todos los escribanos puedan hacer uso de ella, por lo tanto no se permite la estadía completa  de ningún vehículo, los días hábiles, salvo el caso de los alojados en el Hotel de este Colegio.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. El presente reglamento deberá estar exhibido en la playa de estacionamiento en un cartel en lugar visible y se entiende aceptado automáticamente por quien  acceda con su automóvil a la misma.- - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

5. Exclusivamente podrán hacer uso de la playa accediendo con su automóvil los escribanos titulares o adscriptos que estén al día en el pago de la cuota social y las personas que estén alojadas en el Hotel.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

6. Tendrán prioridad y la posibilidad de reserva de lugar los legalizadores, durante los turnos asignados para legalizar, y los miembros de la junta ejecutiva o del H.C.D, durante las respectivas reuniones de dichos órganos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

7. El uso de la Playa de Estacionamiento es gratuito, no devengará monto alguno.- - - - - - - - - 

8. El Colegio de Escribanos de la Provincia de Córdoba no se hace responsable por los posibles daños, robos o hurtos ocasionados en los vehículos durante la permanencia del mismo en la Playa de Estacionamiento.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

9. Cuando se deje un vehículo que obstruya la salida de otro ya estacionado, se deberá dejar la llave del mismo al playero de turno o en caso de no haber playero por el horario, al guardia del Colegio.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

10. Para el caso de no haber playero, por el horario de uso de la misma, será obligación del usuario solicitar la llave en la guardia del Colegio no solo para acceder a la playa sino también para cerrar la misma luego de dejar el automóvil, debiendo devolver la llave al guardia de seguridad del Colegio a continuación de dejar el vehículo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

11. El Escribano que no diere cumplimiento al presente reglamento de uso de la Playa de Estacionamiento podrá ser sancionado por resolución del H.C.D, con la suspensión en el uso de la misma, por un tiempo no mayor al año y/o con una multa, según la gravedad del hecho, que va desde los $100 a los $500.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

